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28. 

 

Fusagasugá, 2024-10-04 

 

INCOSS INGENIERIA LEGAL  

EDISON ARIAS CELIS 

GERENTE  

TELEFONO:  

 3124164056 

 

 

Asunto y / o Ref: Respuesta Observaciones invitación 033 de 2024 “ CONTRATAR LA 

OBRA No.2 DE LA SEGUNDA FASE DE CONSTRUCCION DE LA NUEVA SEDE PARA LA 

EXTENSION DE ZIPAQUIRA DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA” 

 

Respetada Ingeniera:  

 

En atención a su solicitud y dando cumplimiento al numeral 1.15 CRONOGRAMA DE 

LA INVITACION, se da respuesta a las observaciones de carácter técnico 

presentadas en el desarrollo de la invitación publica de la referencia:  

 

OBSERVACIÓN:  Con respecto al personal profesional con postgrado, la 

entidad solicita que se los profesionales deben acreditar MAESTRIAS, 

solicitamos se acepten postgrado a nivel de especialización, teniendo es 

cuenta que este perfil es suficiente para la ejecución del objeto de la 

invitación. 

 

RESPUESTA: Se acoge la observación presentada parcialmente y el resultado de 

esta se verá reflejado en la Adenda. 

 

OBSERVACIÓN: Con respecto al perfil de Asesor Hidráulico, solicitamos a la 

entidad que incluya dentro de los postgrados validos la especialización en 

recurso hídrico, la cual es similar y tiene las mismas competencias en el tema 

hidráulico  

 

RESPUESTA: Se acoge la observación presentada parcialmente y el resultado de 

esta se verá reflejado en la Adenda. 

 
OBSERVACIÓN: La entidad con respecto a los Documentos de seguridad y salud en 

el trabajo (SG-SST), determina que el integrante de una estructura plural que aporte 

este documento no podrá tener una participación inferior al 30% dentro del 

consorcio y/o Unión Tempora. Solicitamos a la entidad quitar la restricción del 
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porcentaje de participación de quien aporte dicho requisito. 

 

RESPUESTA: Se acoge la observación allegada y el resultado de esta se verá 

reflejado en la Adenda en el Numera 3- Requisitos Técnicos Habilitantes No. 8 – 

Documentos Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- SST)” publicado en la página de 

la universidad. Para tal fin, este quedará así: “Tratándose de Proponentes Plurales 

cualquiera de los integrantes podrá acreditar el requisito”. Lo anterior, en aras de 

garantizar la concurrencia de participación 

 
 

Cordialmente,  

 

 

PEDRO ENRIQUE LEON MARQUEZ                      RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 

               Director de Bienes y Servicio 

Profesional 

Bienes y Servicios  

 

Transcriptor: _ CJC 

Reviso: Oficina de Compras: 

   Dirección Jurídica: 
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